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MARCO LEGAL 

 
Ámbito internacional: 
 Declaración Universal de Derechos Humanos (1948) 
 
Ámbito estatal: 
 Ley Orgánica  4/2000Ley Orgánica 4/2000, sobre 

derechos y libertades de los extranjeros en España y 
su integración social, reformada mediante las Leyes 
orgánicas 8/2000, 11/2003, 14/2003 y 2/2009. 
 

 Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica, 4/2000, 
sobre (…), tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009. 

 
Ámbito autonómico: 

 No hay legislación 
 

 

 



INSTRUMENTOS, ESTRUCTURAS 

Y HERRAMIENTAS:  
 

 Herramientas de Observación y Vigilancia: 
 Observatorio Vasco de la Inmigración: Ikuspegi 

 

 Promoción de la participación social:  
 Foro para la integración y participación social de las ciudadanas y ciudadanos inmigrantes del 

País Vasco 

 

 Capacitación, soporte y asistencia técnica, dinamización y desarrollo de 
programas:  
 Servicio Vasco de Convivencia intercultural: Biltzen 

 

 Planes generales: 
 Plan Vasco de Inmigración: 2003-2005 

 II Plan Vasco de Inmigración: 2007-2009 

 III Plan Vasco de Inmigración, Ciudadanía y Convivencia Intercultural: 2011-2013 



III PLAN DE INMIGRACIÓN, CIUDADANÍA  

Y CONVIVENCIA INTERCULTURAL 
 

 

1. Estructuración y articulación intra e interinstitucional de la Política vasca de 

ciudadanía e inmigración.  

 

2. Acceso al empleo, formación y al éxito escolar como vías para la integración, 

el acceso a la ciudadanía plena y la movilización de los recursos. 

 

3. Acceso y gestión de la diversidad en los servicios y programas públicos  

 

4. Participación, diversidad cultural y convivencia  

 

5. Lucha contra la discriminación, el racismo y la xenofobia 

 

Estrategia Vasca con la Inmigración 



 
 
1. ESTRUCTURACIÓN Y 
ARTICULACIÓN INTRA E 
INTERINSTITUCIONAL  DE LA 
POLÍTICA VASCA DE  
CIUDADANÍA E INMIGRACIÓN   



1. ESTRUCTURACIÓN Y ARTICULACIÓN INTRA E INTERINSTITUCIONAL  DE 

LA POLÍTICA VASCA DE CIUDADANÍA E INMIGRACIÓN   

1. Fortalecimiento y Dinamización del Foro 

   1.1.- Adecuación del Decreto que regula el  funcionamiento del Foro y la revisión de sus 
miembros.  

   1.2. Dinamización de las comisiones del foro. 

  Sanidad           Recursos sociales y Vivienda                  Laboral 

  Garantías jurídicas y derechos humanos      Participación, cultura y sensibilización 

   Educación 

2014: 23899/4/1 : Foro de inmigración: 18.650 € Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales 



1. ESTRUCTURACIÓN Y ARTICULACIÓN INTRA E INTERINSTITUCIONAL  DE 

LA POLÍTICA VASCA DE CIUDADANÍA E INMIGRACIÓN   

2.-Gestión del conocimiento en torno a la inmigración.  

  2.1.-Catálogo formativo: realización de un diagnóstico de las necesidades 
formativas actuales  

   2.2. – Oferta formativa: módulos formativos introductorios, sociodemográfico, 
socio jurídico, socioeducativo, sociosanitario, juventud, participación, igualdad de 
trato, inserción laboral…. 

        2.2.1.- Oferta formativa dirigida a las distintas administraciones públicas: 
Diputaciones, Entidades Locales, Departamentos del Gobierno, Organismos 
autónomos… 

         2.2.2. – Oferta formativa dirigida a las entidades sociales.  

 2014: 23899/1/1 : servicio Vasco de Integración y 
Convivencia intercultural : 916.000 € 

Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales 

 (Servicio Vasco de Integración y 
Convivencia Intercultural : Biltzen) 

 



1. ESTRUCTURACIÓN Y ARTICULACIÓN INTRA E INTERINSTITUCIONAL  DE 

LA POLÍTICA VASCA DE CIUDADANÍA E INMIGRACIÓN   

3.- Elaboración de estudios dirigidos a analizar la realidad de la 
inmigración: actualización de bases de datos, página web y  redes 
sociales, centro de documentación, investigaciones, participación en 
cursos, congresos, masters y publicaciones, colaboraciones con 
entidades y administraciones. 

 

4. Articular establemente la colaboración interinstitucional en el 
trabajo por la ciudadanía y la integración  

 4.1. Elaboración de protocolos de actuación: menores, jóvenes, acogida 
 municipal, discriminación, personas refugiadas. 

 4.2. Ayudas a entidades locales para la contratación de técnicos de 
 inmigración y ejecución de programas en materia de inmigración y 
 convivencia intercultural en los municipios de la CAV. 

 4.3. Ayudas a EUDEL para el sistema de traducción 

 

 

 

 

2014: 42201/x/x : Observatorio vasco de 
inmigración IKuspegi: 266.250 € 

Departamento de Empleo y Políticas Sociales 
 (Observatorio vasco de inmigración: Ikuspegi)  

2014: 42201/x/x : Ayudas entidades locales: 
965.000 € 

2014: 42201/x/x : Ayudas a EUDEL: 47.300 € 



 
2. ACCESO AL EMPLEO, A LA 
FORMACIÓN Y AL ÉXITO ESCOLAR 
COMO VÍAS PARA LA INTEGRACIÓN,  
EL ACCESO A LA CIUDADANÍA PLENA Y 
Y LA MOVILIZACIÓN DE LOS  
RECURSOS. 



1. Sistema de Atención jurídica en extranjería: 

       1.1.- Atención telefónica/ vía e-mail para     
  asesoramiento a personas inmigrantes y  a    
  profesionales. 

        1.2. – Consolidación del sistema de atención    
  jurídica, formado por los agentes: Biltzen,    
  Entidades del tercer  sector e Ilustres      
  Colegios de Abogados.  

    2014: 23899/1/1 : servicio Vasco de Integración y Convivencia intercultural : 916.000  

2014: 23899/1/1 : Apoyo cuestiones jurídicas 
entidades del tercer sector : 414.000€ 

2014: 23899/1/1 : Apoyo inmigrantes sobre 
cuestiones jurídicas, Ilustres colegios de 
abogados: 150.000€ 

Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales 

 (Servicio Vasco de Integración y 
Convivencia Intercultural : Biltzen) 

 

2. ACCESO AL EMPLEO, A LA FORMACIÓN Y AL ÉXITO ESCOLAR COMO VÍAS 
PARA LA INTEGRACIÓN, EL ACCESO A LA CIUDADANÍA PLENA Y LA 
MOVILIZACIÓN DE LOS RECURSOS   



2. ACCESO AL EMPLEO, A LA FORMACIÓN Y AL ÉXITO ESCOLAR COMO 
VÍAS PARA LA INTEGRACIÓN, EL ACCESO A LA CIUDADANÍA PLENA Y LA 
MOVILIZACIÓN DE LOS RECURSOS   

2.-Garantizar el acceso de la población inmigrante a los 
servicios de Lanbide. 

     2.1.- Acceso a la formación de las personas inmigrantes 
 en igualdad de condiciones. 

     2.2.- Reconocimiento de las competencias  profesionales 
 de la población inmigrante. 

 2.3.- Creación grupo de trabajo departamental para la 
 gestión de la interculturalidad. 

Departamento de Empleo y Políticas Sociales 
Lanbide 



2. ACCESO AL EMPLEO, A LA FORMACIÓN Y AL ÉXITO ESCOLAR COMO 
VÍAS PARA LA INTEGRACIÓN, EL ACCESO A LA CIUDADANÍA PLENA Y LA 
MOVILIZACIÓN DE LOS RECURSOS   

3.-Apoyo y refuerzo  a los Centros Educativos y a los  equipos 
docentes en materia de inmigración. 

4.- Elaboración de Materiales educativos que integren la  
perspectiva intercultural. 

5.- Apoyo  a la intervención de los equipos docentes con las 
familias  inmigrantes. Impulso de la formación y participación 
de las familias. 

6.- Adecuación de la oferta formativa de  la EPA a la 
población inmigrante. 

 

Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales 
(Servicio Vasco de Integración y Convivencia 
Intercultural : Biltzen) 

  

Departamento de Educación, Política 
Lingüística y Cultura   



2. ACCESO AL EMPLEO, A LA FORMACIÓN Y AL ÉXITO ESCOLAR COMO 
VÍAS PARA LA INTEGRACIÓN, EL ACCESO A LA CIUDADANÍA PLENA Y LA 
MOVILIZACIÓN DE LOS RECURSOS   

7.- Impulso del aprendizaje del euskera como mecanismo de 
integración social. 

 

8.- Extender los  itinerarios de incorporación social para 
jóvenes extranjeros a través de las entidades del tercer 
sector.  

Departamento de Empleo y Políticas 
 Sociales 

2014: 23899/7/1 : Apoyo al aprendizaje del 
euskera como mecanismo de integración : 
12.000€ 

Departamento de Empleo y Políticas 
 Sociales 

2014: 23899/7/1 : programa HEMEN, acogida 
personas jóvenes extranjeras: 40.000€ 



3. ACCESO Y GESTIÓN DE LA 
DIVERSIDAD EN LOS SERVICIOS Y 
PROGRAMAS PÚBLICOS. 



3. ACCESO Y GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD EN LOS SERVICIOS Y  
PROGRAMAS PÚBLICOS. 

1.-Garantizar del acceso de la población inmigrante a la 
atención sanitaria en igualdad de condiciones que el resto de 
la población. 
 
 

2.-Acercar la vivienda a una sociedad diversa.  
     2.1. Elaboración de normativas desde una perspectiva 

intercultural. 
     2.2. Difusión de información en diferentes idiomas. 
     2.3. Estudios estadísticos para la verificación del acceso en 

igualdad a través del Observatorio de Vivienda 
 
  

Departamento de  Salud 

Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales 



3. ACCESO Y GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD EN LOS SERVICIOS Y  
PROGRAMAS PÚBLICOS.  

3.- Visibilización e integración de la realidad intercultural en 
las campañas de comunicación institucional. 

 

Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales 



4. PARTICIPACIÓN, DIVERSIDAD 
CULTURAL Y CONVIVENCIA 



4.- PARTICIPACIÓN, DIVERSIDAD CULTURAL Y CONVIVENCIA. 

1.-Impulso de la Mesa de Diálogo Civil y trabajo compartido 
con Harresiak Apurtuz.    
 
 
2.- Impulso de espacios de encuentro, reconocimiento y 
convivencia entre grupos y personas de orígenes diversos, que 
promuevan el sentido de pertenencia, a través de la cultura y 
el deporte. 
 
 
4.- Aplicación de ayudas dirigidas al fortalecimiento asociativo. 
 
 
 

Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales 

Emakunde 

Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales 

Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales 

2014: 23601/0/1 : impulso espacios de 
encuentro: 30.000€ 

2014: 23601/0/1 : ayuda nominativa 66.240 € 

2014: 45499/028/4 : convocatoria ayudas:  
 línea fortalecimiento asociativo: 644.000€ 



5.- LUCHA CONTRA  
LA DISCRIMINACIÓN,  EL RACISMO Y  
LA XENOFOBIA.  



5.- LUCHA CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, EL RACISMO Y LA 
XENOFOBIA.   

1.- Facilitar y generar información, instrumentos y 
reflexiones para combatir los discursos basados en 
“prejuicios y estereotipos”, a través de la elaboración de 
materiales dirigidos a todas las administraciones públicas, 
agentes sociales y organizaciones del tercer sector.  

 

 

 

 

 

Departamento de Empleo y Políticas Sociales 

Departamento de  Salud 

Departamento de Justicia 

Departamento de Educación, Política 
Lingüística y Cultura 

2014: 23899/6/1 : frena el rumor: 70.000€ 

Departamento de  Seguridad 

Eudel y Diputaciones Forales 

Entidades sociales 



5.- LUCHA CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, EL RACISMO Y LA 
XENOFOBIA.    

 
2.- Lucha contra la discriminación. La xenofobia y el racismo. 

2.1.- Sensibilización en torno a la xenofobia, el racismo e Igualdad de 
Trato. 

2.2. -  Grupo de trabajo por la Igualdad de Trato contra la discriminación 
por razón de origen, cultura e, identidad de género.  ( inmigración, pueblo 
gitano y orientación afectivo-sexual) 

       2.2.1. elaboración de protocolos manuales de buenas prácticas… 

       2.2.2. diseño y construcción de un sistema de información 

2014: 23899/6/1 : lucha contra la discriminación: 
85.000€ 

Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales 



1. ESTRUCTURACIÓN Y ARTICULACIÓN INTRA E 
INTERINSTITUCIONAL  
DE LA POLÍTICA VASCA DE CIUDADANÍA E INMIGRACIÓN
   

Impulso de un Pacto Social sobre Inmigración en  

Euskadi.  

 Adhesión al Pacto Social.  

 Creación grupo de seguimiento 

Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales 

2014: 23899/8/1 : pacto social sobre la 
inmigración: 30.000€ 


